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LA OLI • B U l i l i 
Los casos de persecución que han 

padecido cuantos defienden la -jus
ticia y la verdad ultrajada, no son 
únicos en la historia de la lucha so
cial. 

Algunos, fuimos agredidos perso
nalmente por estas causas, pero aún 
sin llegar al extremo de los proceses, 
muchos amigos encueníran tropiezos 
y entorpecimientos en la vida ordii a-
ria, que tienen por origen el afán de 
molestarles por parte de los caciques 
más o menos poderosos, que en su 
concepto de caseros odian la labor 
meritoria que en bien general aque
llos realizan y seguramente que si los 
que tenemos el deber de confraterni
zar en esta verdadera lucha social 
que hemos emprendido contra la sór
dida avaricia del casero, dispuesto 
siempre a explotar la más imprescin
dible necesidad humana, como lo es 
la del hogar, no lo hacemos, los áni
mos de los más esforzados decaerán 
porque a nadie puede exigírsele que 
en sus laudables anhelos en favor de 
la comunidad llegue al heroísmo o a 
la santidad ya que estas son virtudes 
tan excepcionales que como exigen
cia no puede imponerse ni a los bue
nos. 

Es más, el mal ejemplo del aisla
miento por parte de los amigos re
traerá para estas campanas aún a los 
de ánimo mejor dispuesto y poco a 
poco por este sistema de la persecu
ción ante los tribunales, de los incon
venientes en la vida cotidiana, o del 
aburrimiento en la misma labor social 
dentro de la cual el enemigo puede 
valerse de elementos más o menos 
conscientes que os amarguen la exis
tencia, los que luchamos ahora ire
mos desapareciendo, enfriándonos o 
claudicando y dentro de poco habrán 
conseguido que por acobardamiento 
la necesidad social cuya satisfacción 
representan nuestras Asociaciones se 
vea, con la consunción de éstas, des
atendida y los Gobiernos vista la fal
ta de oposición se inclinen del lado 
de quien aparece más fuerte, y una 
vez más empresas nobles como las 
que sostenemos, fracasen víctimas 
más que de la fuerza de los enemi
gos, de la apatia de los propios y de 
la falta de solidaridad social de los 
que debieran hacer un frente único 
para combatir y no dejarse dividir 
para mejor ser dominados por el ene
migo común. 

Por mi parte, y como primer fun
dador de estas Á s o d a c i o R e s y de a 
Federación de todas ellas en la de 
Entidades Ciudadanas dé Espafki, 
no he dejado nunca de predicaría 
imprescindible necesidad de perma
necer fuertemente unidos en todo mo
mento, y esa fué la idea que natural
mente presidió a la fundación de 
aquella Federación a la que ya de
bieran estar inscriptas y contribuir 
puntualmente con sus cuotes y su es
fuerzo personal todas las Asociacio
nes de Vecinos y Ligas de ínquiünc s 
y consumidores existentes en la ac
tualidad, y he procurado dar ejemplo 
Poniendo a disposición de los perse
guidos por procedimientos judiciale s 
hasta mis servicios profesionales-co-
mo abogado, y pienso deinro dei Di
rectorio de aquella Federación propo
ner que en casos tales los gastos que 
originen sean de cuenta de todas las 
Sociedades hermanas y que éstas 

examinen cada caso, y, convencidas 
de su notoria injusticia, acudan al 
Gobierno en demanda de una deter
minación enérgica contra los denun
ciantes o acusadores falsarios o con
tra los funcionarios que en el ejercicio 
de la misión que les está confiada, no 
den muestras de toda la imparciali
dad que se precise para que el presti
gio de las Autoridades o Tribunales 
permanezca incólume, y las insiitu-
ciones que ellos representan sean res
petadas con el amor que debe inspi
rar lo que debe ser amparo de todo 
ciudadano y no instrumento puesto 
al servicio de ningún poderoso. 

Y en este último respecto confia
mos en que aún sin excitación de na
die el Directorio Militar, que vino pre
cisamente a desterrar caciquismos 
consistentes de modo principal en 
convertir los insfruraentos de Go
bierno, Municipios, juzgados y de
más, en medios propios en vez de en 
organismos ciudadanos, ha de com
pletar la obra depuradora que hasta 
en el personal afecto a todo ello está 
realizando y llamará la atención de 
todos los funcionarios sobre la nece
sidad imprescindible de no aparecer 
en momento alguno : influenciados 
por ninguna de las partes, sino que, 
aún cuando se trate del ejercicio de 
acciones privadas examine con todo 
cuidado y prevención si se tea ta o no 
de un sistema de persecución por la 
labor social que realiza el encartado 
más que de un lícito uso de los dere
chos que en justicia correspondan al 
querellante. 

En este punto y al que pueda ser 
víctima de estas represalias por par
te de aquellos elementos a quienes 
estorban nuestras campañas, todos 
y cada uno de nosotros tenemos el 
deber sagrado de unirnos para la rnú-
tua defensa a ejercitar las acciones 
conjuntas que procedan contra quie
nes por sí mismo o a! servicio de 
nuestros enemigos se conviertan en 
entorpecimiento de esta labor común 
que en bien de la generalidad de los 
ciudadanos españoles venimos rea
lizando. 

Vaya, pues, este ofrecimiento en 
lo que de mí personal y socialmente 
dependa, por lo que soy y pueda sig
nificar como fundador de la Asocia
ción Oficial de Vecinos e Inquilinos 
de Madrid y presidente de la Federa
ción de las de España , y venga 
pronto la expresión de que todas, ab
solutamente todas'las Sociedades si
milares y hermanas^ están dispues
tas en todo momento a hacer causa 
común con quienes en una u otra for
ma sean víctimas de su obra siendo 
objeto de agresiones personales o 
padeciendo injusta persecución, en 
cualquier concepto. 

Solamente asi seremos fuertes y 
temidos y dignos de nosotros mis
mos y de ¡as nobles causas que, con 
aplauso del país entero, tenemos el 
honor de venir defendiendo, honra
dos tanto por la bondad de la causa 
misma, como por e! odio de nuestros 
enemigos. 

Lorenzo Barrio y Morayfá 

Lea la 4.a plan 

No se devuelven los originales N ú m . 42 

Cuando en las principales naciones 
de Europa y América se considera 
ei urbanismo como una verdadera 
ciencia y se cuida el trazado de po
blaciones y se facilita el tránsito en 
el interior de las mismas, y se per
feccionan los servicios de higiene y 
se dota a las viviendas de toda clase 
de comodidades, en E s p a ñ a hemos 
de aprender todavía, primero, a ha
cer buenas casas, y lueyo, a saber 

habitarlas. 
Problemas ambos de unaimportancia 
extraordinaria en unos tiempos en 
que, gracias a ¡os modernos medios 
de locomoción, se intensifican todas 
las actividades y se acelera el ritmo 
de la vida ciudadana. A.Fabra Rivas 

Poetas que en toná i s bellas cancionea, 
a veces cuerdos, aunque muchas locos, 
no mezcléis la alegría en vuestros sones. 
¡Que la alegría, la comprenden pocos I 

Y cuando ya transidos de dolor , 
tome el laúd otros, giros y o í ro s modos, 
cantad en himnos santos al amor: 
¡que la canc ión de amor. !a e naen 
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El pasado domingo tuvo lugar la 
junta general ordinaria anunciada por 
la Asociación de Inquilinos de Bur
gos. 

El Salón de Quintas de la Excelen
tísima Diputación Provincial, lugar 
.de la reunión, se hallaba concurridí
simo a las once y media de la ma
ñana. 

A dicha hora ocupó la presidencia 
el Sr. Alonso Moro, tomando asiento 
a su lado los miembros de la Junta 
directiva, señores Mañero, Sánchez, 
Salillas, Sobrón, Martínez y García. 

Expuesto el objeto de la convoca
toria, el Vice-Presidente de la Asocia
ción señor Mañero, dió lectura del ac
ta de la última Junta general celebra
da y de la Memoria anual, que fueron 
aprobadas, no pudiendo hacerlo el 
Secretario, señor Pérez Rico, por im
pedírselo sus ocupaciones militares. 

El Tesorero, señor Sánchez, leyó 
un extracto de liquidación de cuentas 
con detalle de ingresos y gastos du
rante el pasado año, que fué aproba
do asimismo. 

Dió cuenta a los reunidos el señor 
Mañero, de la situación actual de la 
Sociedad, poniendo de manifiesto la 
necesidad de» aumentar la cuota de 
asociación de cincuenta céntimos a 
a setenta y cinco céntimos mensuales, 
para poder atender con ese margen 
debidamente todos los servicios de 
oficina informativa y propaganda, 
principalmente en cuanto se relaciona 
con el sostenimiento de EL IDEAL, ór
gano en la prensa de la Asociación 
de Inquilinos, y principal medio de de
fensa y acrecentamiento de la orga
nización, hoy más necesario que 
nunca, por las graves derivaciones 
que el problema de la vivienda va to
mando de día en día. 

En general, es bien acogida la pro
puesta de la Directiva y brevemente 
intervienen en la discusión, los seño
res Fernández, Barbosa, Salazar, 
Vera, Sobrón, Pérez Sobernón y 
Ruiz de Terniño, aceptándose por 
unanimidad la opinión de este último, 
que consiste en que por no hallarse 
presentes todos los asociados, y toda 
vez que el aumento propuesto—en 
caso de ser aceptado — no entraría en 
vigor hasta el segundo trimestre, se 
envíe una circular a todos los socios, 
dándoles cuenta de está decisión, ro-
gándoies presten la conformidad, ba
jo su firma, a ¡o que nadie ha de ne-
garse,rdada la insignificancia de la 
cuota que satisfacemos actualmente, 
y la importancia extraordinaria que 
en todos los órdenes ha alcanzado la 

Asociación de Inquilinos de Burgos, 
cuyos beneficios pregonan hoy mu
chas familias. 

El señor Presidente, da cuenta de 
una circular enviada por el Directo
rio de la Federación de Entidades 
Ciudadanas de España , encareciendo 
la necesidad de solicitar la adhesión 
de las agrupaciones obreras, gremia
les,* etc., para realizar una mancomu
nada acción, encaminada a conse
guir de los Poderes Públicos, que al 
vencimiento del vigente Real Decreto 
que tantos derechos ha mermado a 
los inquilinos, sea promulgada la ley 
de inquilinato, prometida por el Di
rectorio Militar, y por virtud de la 
cual han de quedar garantizados los 
derechos respectivos de propietarios 
e inquilinos, castigándose duramente 
la mala fe en estrados y los subterfu
gios empleados por una de las par-
íes litigantes en perjuicio manifiesto 
de la otra. 

Seguidamente, pasa la presidencia 
a dar cuenta del estado del Recurso 
contencioso-adminisírativo entablado 
contra el Ayuntamiento de Burgos, 
por concesión de aumento de Tarifas 
a la Compañía de Aguas, y da lectu
ra a los principales puntos ele con
testación a la demanda, que suscribe 
bajo su firma el abogado del Estado 
señor Solano, que termina solicitan
do del Tribunal de lo Contencioso, la 
absolución de la Administración e 
imposición de cosías al recurrente, 
oponiéndose al recibimiento a prueba. 

No habiéndose señalado aún dia 
para la Vista, y ccr :! r; -fo en que el 
Tribunal de Derecho ha de estimar los 
fundamentos de la demanda, procede 
a juicio del impugnador y de núes-" 
iros letrados, aguardar el f< lio - 1 
Tribunal, y dar cuenta del re; do a 
la Junta general, que con carácter ex
traordinario ha de ser convocad 
ra tal objeto, y esta determinará el 
procedimiento a seguir, en asunto 
que tanto afecta a los intereses de los 
inquilinos y a los del pueblo de Bur
gos en general. 

Así se acuerda por unanimidad, 
pasando acto seguido a dar cuenta 
de las vacantes que corresponden cu
brir en la junta directiva, y que son 
los siguientes: 

Presidente, D. Pelayo Alonso Mo
ro, por precepto reglamentario, que 
obliga a la elección anua! del cargo. 

Tesorero, D. Francisco Sánchez 
Rivero, por llevar cuatro años conse
cutivos formando parte de la Ju'ita. 

Contador, D. Andrés Guillen, por 
renuncia fundamentada en ocupacio

nes particulares que le impiden conti
nuar. 

Vocal, D. Francisco López, por 
renuncia apoyada en idéntico motivo, 
y Vocales D. Manuel íbafiez López, 
D. Saturnino González y D. Agaplío 
Hernández, por haber hecho dimisión 
de sus cargos y haber sido acepta
dos por la Junta Directiva. 

La general concede por aclamación 
un voto de gracias y otro de confian
za a ia junta, por la campeña y lab r 

continúen en sus puestos iodos. 
Ei vocal, señor García presenta la 

dimisión con carácter irrevocable, 
siéndole admitida. 

A requerimientos del presidente, 
continúan los restantes en sus pues
tos, aplazándose la votación hasta ¡a 
próxima junta general, en que se pre
sentará una candidatura eligiendo en
tre las listas los nombres de aquellos 
socios que por su capacidad, entu
siasmo y amor a la causa, pretendan 
laborar en beneficio de la Asociación, 
cuya vida no puede ser más próspe
ra, según el Estado que a continua» 
ción reproducimos, leído por el ¡ re
sidente, después de dar las gracias a 
todos por el elevado espíritu de con
fraternidad que indica el general sen
tir y unánime criterio de los inquili
nos asociados. 

Hélo aqui: El día 51 de Diciembre 
de 1925, figuraban en las listas gene
rales, 558 socios. 

Las bajas ocasionadas por todos 
conceptos, defunciones, traslados y 
a voluntad propia, fueron al exami
nar los libros y registrar estos la 
nueva junta, 70, (quedaron 468.) 

En 1.° de Abril , después de cele
brada la Asamblea de Parisiana, el 
dia 21 de Marzo, ascendió el número 
de socios a 612. 

El día 5 de Mayo, en que apare
ció el primer número de «El Ideal», 
llegaban a 816. 

Ei día 21 de Julio sumaban 970, el 
10 de Diciembre, 1.167, y el 1.° de 
Febrero, día en que se celebra esta 
junta que reseñamos alcanza ia cifra 
de 1206 asociados. 

Con verdadero agrado escucharon 
todos, los datos apuntados, ovacio
nando a la Directiva, y se levanta la 
sesión a la una y media. 

Las subs 
Uno de los problemas que m-

hieran preocupar a todos los es 
les, es el de las subsistencias, 

El público, los consumidores, los 
que locan directamente las conse
cuencias de la carestía de la vida, de 
los abusos y explotaciones de aca
paradores, mayoristas y detallistas, 
parecen desentenderse del problema 
y se limitan a protestar e indignarse 
en privado, en su casa, en familia o 
ante,unos cuantos amigos o coma
dres, como si se tratase de un chis
morreo m á s . 

Públicamente, en los mercados, 
frente a ios explotadores, nos calla
mos todos, dejando de ejercer una 
acción ciudadana que daría muy ex
celentes resultados. 

Lo cierto es que con esta pasividad 
de los consumidores, la vida se está 
poniendo imposible y no sabemos a 
dónde vamos a ir a parar. 
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BAR ESPAÑA 
En este acreditado establecimiento., se 
sirven ios rnejoies mariscos, que se re-

. . cibea diarianieníe, . ri5r03ía 
Vermoulh, Ofé , fícbrés, cervezas y vi

nos de las marcas más acreditadas. . 

Tééfono.310 . 

LAiN-CALVO, NUM. 17 

Anuncie V d . en 

FÉLIX t LARCIA 
PLAZA MáLYOB, 9.—BURGOS 

¿Es lisü ceiiercliüg? 
Le interesa comprar el libro «Co 

nocirnieníos prácticos de Asuntos 
Ferroviarios.» 

I Con el tiene V. resuelto todo lo 
. concerniente a facturaciones y recla-
i maciones. 
| De venta: Imprenta de M . Miguel 
| Burgos. — Precio 4 pesetas. 

^Calzados R f j j Z 
| AL POR MAYOR Y MENOR 

- Moneda, 4 y Á . Bonifaz, 5 

T e l é f o n o , 503 

D E A t i ] 

T a r i f a s eco.nómÍG.as. 
——•—•• —- »~ — — -'i-"— ..ii..;......— 

ferdadera propaganda 

Envíe sus originales a nuestra Acliiiiiiistnieioo, 
Avelluoos. 1, entresuelo, de 4 a 7. de la tarde. 

¿ Q u i e r e V d . i i s o d i i r s e y d e f e n d e r s u s d e r e c h o s ? 

Í A i r m - . e s t e B o l e t í n d e s u s c r i p c i ó n j e n v í e l o a i a S e c r e t a r í a 

^ Í P ^ i t e ^ J a A s o c i a d o ! ) de leqis l l lnos 
,nd;c£^o?A.5Lsb,oÍ?I 
-SCEOTCÍ «em isa sbsu 

calle ̂  .piso. 
éomiciliado en esta ciudad, 

..desea ingresar en la Asociación 
de su digna presidencia con arreglo & los Estatutos y Reglamento porque ¡a 
misma se rige* 

msx* h wibi BurgoS:...:....:.....de:..:....: de 1925. 
"iliupni eo! 

sidmsbiQ 

(Firma del interesado) 

Propietario de la finca 

Rei|tadtiélistml qtie satisface el inquilino 

cuando' habita la vivienda 
Bl 8C 

Observ^eiftnes 
-SÍSO 9b 89U 

oisrnijfi !9_í":)ix 

,«lB9bI 13» sb oís; 

Espec ia l idad en , 
estHos::"Areñta'de i i l ' 

líQónmpcíófí, '-3 }®§\ 
B-ílíBeléíori,Ojií&S9 sor 

y ü m a c é q de carbones 
de y í s tu r í a s 

• CAEINO DE L A P L A T A 

Precios especiales por vagones y to
neladas, - v, | ic;i:.)|ni:M ,orn 

Avisos de venía: San Lorenzo, 38 
(Salchichería de Manuel Sánchez); te 
iéfono 173. 

jC. \ Para fotografías de asun-
vrA tos de actualidad, para re-

vistas «Espiga», San-
A \ / /*á íander, 12, teléf. 585. 

.y4c ^e rec^en avisos pa
ra toda ciase de tra
bajos fuera de Galería 

Santander, 12. bajo. 

VISITE V. LA FOTOGRAFIA 

S S ^ Z G r J l L 

i eimepr n m 
I yuríiao CÍ\ % \ , 

i k m p a m / i | 

¡ L í e c t r i c o ¡j ^ ¿ 

|vic€nk)il^ai!f3|q j 
i '/límrcwite í l l F 

Í,jjmitia^4- - i 

F A B R I C A DE M U E B L E S 

* t r a c c i ó n de muebles de lu jo de todos 
• nuevos de todas clases. 

Jv< ., •.•„ • Almacén y venta: 
Ñuño Rasura, 2 y 4 

Teléfono; 457 
B U R G O S 

ASTRA EL REY- B E LOS PERFUMES 

DEPOSITO EXCLUSIVO: 

Eü BÓfl ma' í? 5g-E - Espolón, 6 

V I aáU iL, 

A I A Q A 
R B S . D f í L A S M E J O R E S M A R G A S 

S B ] R V I C I Q E S M E R A D O 

1AG0 . M O R E N O 

Autonróvnss de alquiler -
eoniluclilos per su preplitarl^ 

Pascual Lezcano 
Sanz Pastor, 4, 2.° Te l f . 591 

Confitería y Ultramarlncs finos 

LEÓN TUDAÑCA 
n Plaza Mayor, í.— Teléfono, 196 
'Visítenos y quedará altaménte compla
cido, por la fina y esmerada elaboración 

de iodos nuestros artículos. 

IrcGUMdoF ÍG los t r i b u n a l e s 

, Progreso, 17, 3.°, izquierda 

BURGOS 

Ildefonso. Peña, ..̂  
Paloma, 5 2 • • B U R G 0 3 

Ferretería. Batería de Cocina. Herra

mientas. Caehiilería y Qlavft¡Í!ÓflJ!r.i 

Lampa ras: Invicta hísstá, 50 bujísís. 

1,35 pesetas 

m 

A C b O R I O S P A R A . A U T O M O V I L E S •• 

Especiaudad en piezas de repuesto l e g í t i m a s para.caches 

i 

ff 

J 

i 
i 3 ^ 
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¡i 

t i l l 
• ipil 

PErVEEDORA 
DE LA 

REAL CASA 
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Paso lento y reposado lleva la or-

¡anía prudentemente y consolidQ'l^it 
^ c i m ^ n t e c i ó ' O f ^ r a c t j M á ^ h&S& 

sea inconmovible. No hallamos los 
iniciadores ni un obstáculo. e n . g f e ^ 9 y " ^ p | ^ ^ | ¡ ^ 
mino; la labor pnng^^fgnt^tg^ilíg^ag 
a los a g r a r i o ^ ^ ^ i § 9 q g § n ^ ^ | ^ [ o . s ^ 
que de . ^ ^ ^ 1 y ^ x e ^ ^ ^ S ? ^ 
su redención y de que ha llegado el 
instante de romper las cadenas, que 
¿(@su?fi^i i í4d l o m m i & Q & á V M ó 
esclavos. La semilla redentora fué es-
^rC¡^rT^rTodas' ' '"Tas ' tiertersndB Es
paña, y aquí,en estas capitales and^i-
lazas vernOs por las aalíesiones; que 
Ijji .g§r.rntriado briosamentó .y; que echa 
raíces tan profundas que su extirpa
ción será ya m p i $ q ^ ) 0 

apostóles, que sacrifican su tiempo, 
¡su tranquilidad y hasta suá intereses, 
yendo de pueblo en pueblo desper
tando a la clase, limando asperezas 

íiira^ cjqe sin 
. que son sa-

uefensa de Ta economía fiacjon^l, qjie 
es la,suya propia. 

jtarrros qá~é rreníe a 
e "opó'ngfan ér) mu-
t iéf^es us loŝ  con-
^ven otro prob 1 e rn a 
2n su vida domes-

sin aompe?, lanzas más que con-
1 de15n, Contra el fácil "Viásía 
L de dominar y ,.&o,mjeí.er.,Esa,iu-
s muy humana, y humana que-
3 que sea íambién', la' nuestra, 
poner'-las. cosas en su verdadero 

ei ue 

reí 

El aguijoneo, el aprernio! Ja exi-
ig-énOia'de^a^d^r^'ffOs^ffMfece y nos 
c o n s u e-Fa i ; : ¡Al r 11 fcí ü UéYér {'ÍS n'é'ú |>'Í?CT t a d o 
como D/EhríqUe' Bfeísch1 íios llaiVia la 
atención^desde >KE1 Imparefal», :'y en 
su sano desfeü t'l'egara,:d:,udá¥!d/e Mues
tra cons t anc i^ . ^ - í i ^^U^s t ro inque
brantable propósito de continuar la 
campaña e'#tpLre!ndl'ííá'PlínK fenu 

Hay que éécftl itil^^ííóf'y^hrií^ cla
ro a los agriGMfOfésve^'éñoIíes>^Üe no 
tienen derecht^tí^fef>qü^gy-q%eiffanío 
los pasadhgj O^fe í^h t lá ld í ín^^ í ac
túa! y los que, ,levsiic^£Í5m se inspira
ron y se inspirarán siempre, por ley 
inmuíableffeh ü"ríáli8'phi:i'6iíiiquei jamás 
pudo ser"' "ééffifáhád co'lrib ;; ues! ra' por
que nunca sé ' iiiáríiPesfo 'a4 ele; Idf-dis
persa clase agre; io. Sie do cas el 
todo, nó5lífeh46s'sIdb! Váá'ife*íi|sfa hoy 
en la gob'ema¿icn Bé?fnosraao. Las 
rencillas puebleripó¿ y fñ} pMñlc'h de 
«campanario» han determinado siem
pre en nuesíros rep.rese|itan:tes un 
cambio de papeles que • o podemos 

JB imputar a ffiÉ qire qfiiios'ía jnves^idu-
j ra de diputadóá 'Ysenaaóres yVí solo 

a nosotros mismos, que hacídmo^ v i -
| llanamemé- Üejafion ae "tocio derecho. 

J , Por ello, de ff^Htí'é^aciertos políti
cos, dejos .Y^|d^de^r^ír|9?p^(Ups co
metidos TOO .la aOTÍcülíura^p||lg^nza 
responsabüu:- :i ><:aj3 que^ a,il¿ r^asa, 
a este pueblo aletcugado que no dió 
señales de hombría pqpa dfe|endersé. 
Y las • clasesrfdlrectoras, los señores 
deí-amer^ropio. -les egoisras;*ios qtis" 
han cifrado sus^aspiraciones man
dar, sea qenghq. ffi|ere|.^s^.|r-|i^sultan 
doblemente" responsables porque en 
su riqueza y en sus producto^ tiene 
U f f ^ t á m j f é t f S p ^ W i é ^ t í h l ael 

cáfti^d^cfé^lS' I f t i a f ' ^ ' f fiáf ^ n z é h o . üna 
r a M y m i Ñ B f p d r ' - ' c Ü T f e k k u z ñ é i f r qé teie 
püíiibfé'abafidfóíid fieVó'é'iHféhéses sre-
nerale^^ 'a l f^OT^WoísWós persóna- ' 

Y tí némós dicho en, d ip í in t^ ¡oca-; 
s i oVi es qu e c b m o a 1 á a g r i c ú 1 fu ra j no . 
acuden con su dinero Empresas ex-
plo^fj^ra^^ííOjn^y ^rgíaíaiz^fivón \té 
de^g^^a^^Q^Ta j^os j-^í-^^e si.') 1^1 igí^rts 
sa.r}|^tp sj'psgiOi-fi^ %Wb8h 
pro^upir infljyiy^ fñMwf̂  
cu^jido I.asi dp?> á4Hlfr§§x 
relacionan, más o menc 
rn^níte?-rso.n. el. yalp/i qup 
demand,^ ..íjleánza el p¡ 
precia cJ.eLjqrnal..!'jLfi: dy,íf 
repercute necesariamente 

El Bloque Agrario asp 
to(f¿y "lo su a gtjt u i f o re s q ü 
tiefrá, ho 'p'áVa'iítíí^nér' prív 
qu^'tá! vé¿ tendfíhriiOsy rti. 
que otrasrWáfiffé;áfacíone. 
quez^, ,̂ n̂,Q jparai cx.^ft 
nión .y qug./se., nos respejCj; y.: 
conc^dq-jíSi^jérfl.,-,^ tM. 
qu^iS^'j^s, ,ofj£c;e ^ ¡¿o^mi^g]^ 
expensas .d.e nuestra ^p^nvtjfi.^. 
aranceles. , ,, loi f>¡ b nBt?.í 

Ua Ii3.4u,§t.r,i;a : y, el-eoínefeioi. 
co^sijnpa lía f?ste, r^.jirgirj de-- i* 
culfeurq^pojr.qq^ ;de, e|].a se í i ^ e i 
C!Pal.-meníR y ,sabeF}. ̂ en'f^siau 
s«0(^|i.W il^i j i i en í o • siej íafi ̂ o ¡Hí 
lodeg.ns 000.Güí o o-JiIí>t9cn n 

El Bloque Agrario tiene .vfeivíif 

v'l le' 
s "di 
5 do 

1U g a i . 
Sería un encanto para los privile

giados que ¥i[r^re^i>aís de las pre
bendas perdurasen a4etnáSB^5H casta 
de 'hqr^g"^^;qq^$H¡>dy'q í § g c c o l o r , 
trabajando barato para ricos y po
bres. Esos •hombres, a quienes se les 
mermad la-uíiildad legítima por pre
sión de qna panc de la masa, quieren 
ser poteqcia tambíé'nj' y lo ;serán: ma-
ñanasxSi desaiT-olio ̂ es lento;-pero la 
semil!athüfgeramna'éo:y- arraiga;: 

TQNIO nn 7.1 TA. 

Ea mejo&ton 
Salir ea cuerpp 
0 á los ardioriío 

dtar ,48 frío, 
yos del estío 

^«iriiy-.ímnaj ̂ fe.B®dáa43d©l ^ifrfisVtsafO 
. B15 I Hinj v&jgm ó imista-efe m. | «te r ao p § 9 8 

0 ds las n ^ ^ l ^ ela§9lArrimüío, 
O dejarse morir ae para Hastía 
Oon el spjéegtíg&t-j«dmpaiieirmeí^rno, 

Sufrir ana corrida de. baqueta:-
O sentaraetfert* el campo;sobre: abrojos, 
O escuchar al oido'isBAiiJompeta, 

Y hasta soñar epa fodQtfles rojos 
Que el hacer eí amor á una coqueta 
Y serrjjgg^t^ídeísússíindoaLíojoa! 

,01910} b v ODirndx;]^;; 

Djiipen, d e c e n a que1 la cuestión del 
precio de los alquileres esf'á llamada 
a provocar en Austria acontecimien
tos políticos de importancia. rx 
. 'A-raíz de; Ta guerra, y en vista'de! 

qLfetrii'CiaoS'uríá ' gran Carestía deja ' 
vivféfídá1,' sé próVnüigó , lina " ley, que 
no' ha \%fdo^'d^Vógaífe, prombiendq a 
los propietarios de fincas'aumentar'él" 
precio de los alquileres. De aquí re
sulta que, en esta capital-,-los ioquilí-
nos pagan, un alquiler; puraOTente-nor: 
minal,-pues un cuarto, que en 1.914 
cojS^i^a 3.-000 coronas- oro,; renta hoy 
3.000 coronas papel, es decir, menos 
de un franco anual. Este estado de 
cosas lo defienden enérgicamente IQ^ 

listas, qué forinaV eh 
míhóría mdy imp'or-
ncejales del mí-.-rno' 
los áinos de! Whirú-

puede sostenerse, éí 
a un proyecto de ley 
cío ele lpj5 ..alquiler^ 

vñi n una 

,cipio vienes. 
Como esto no 

Gobierno prepai 
adaptando el pre 

A deb íamos 
pagar a jos casemos 
moneda austrieca 

,jpar de las 'pesetas; 

acer, en España,., 
renta, eqt.^apel 

n coronas.a.ja. 
a esto traflíj 

ndo 

volver mas a so-. 

, En todas partes y a todas horas 
oimos ¡a misma cantinela: ¡Hay que 

> acaban con el •caciquisnio! A la car-
. qel-Jps caciqueat- Y - en efecto, meten 
en la cárcel ¡a los caciques... y el ca-
c iq qi «̂ 1,% s i gq e - en; p i ©. 

Producto natural de. la organiza
ción :(?),-rsoci.a i actual; no podrá de
saparecer, mientras esta organización 

..subsista. Los ...efectos---persistirán -en 
gtaípí.q sus causas persistan- ¿y Cuales 
•soq las causas del caciquisnio? 
.rjoN©--;pretendo-..pâ a&'.'Cevisfa;a todas 
y: dentro de la brevedad de un ar t í 
culo pcriodísíico, Í procuraré señalar 
Jas más principales.;^ • , 

Los , médicos—ya estamos todos 
conyencidoS;--!-perdemos el tiempo en 
q?,edir al- Estado ¡-que desaparezca el 
iCaqiq.irisi.fno., y es^qe es problema no 
solo rnédico,;SinQ: de otra naturaleza. 
Hubo una época en que se entregaba 
la tierra., a todo eí que la solicitaba, 
pero con la obligación de contribuir 
S- jas • cargas d e la Nación en forma 
de impuesto directo, en dinero o en 
gptgie î&i id . n USñ'yt i-'é { r . i ^ l n 
v Poriaquella época,- casi::. todas- es-
tas ceirgas estaban ¡representadas por 
las guerras, ya que no había ni ins-
írucciór.; pública, ni vías de- comun'i-
ca^iónv rq-nadaíde-ilo que caracteriza 
a no-piieblo xivilizadOi Así püdo-sos* 
tener España dos gastos qfte origina--
ron;:ias.. guerras- de -lia Reconquista^ 
que:duraron siete •siglos, sin-contraer 
Deuda .públjcav- : m M • 

. ¡TeiimlRada esta -guerra j los que po
seían la,tierra se creyeron dibres ¡del 
impuesto c o n que la habían adquiri
do:: . -eran-ios amos de la -í-ierra, y por 
ello, -eran l o s í a m o s - de la conciencia, 
y debestórriago de los demás:i ¿qué 
alguien se rebelaba?; con quitarle el 
jornal ¡asunto concluido, ¡por hambre 
tendría que rendirse! 

Así,; nació el impuesto indirecto, 
que significa: dejarse privar de! pro
ducto del propio trabajo. -sin retribu--
ción; equivalente. Faltaba, pues, la ü-
beríad- económica, y sin ella,| « o pó-^ 
día eJdsMEíja Jiberíad política; i ¿qué ii? ; 
bertad va a tenerí el-muerto .def-ham-'i 
bre? r) tT . f> T : i U y h n 

Nacía por lo tanto, el despotismo; 
¿que los déspotas eran los ineptos?,' 
¡qué importa, les empuja la esclavi-

Es decir, c la? •nayor, parte de: 
:ión los .rsatisfa-

reia o 
vender 

"a 
íiei 

g-arOanzOSí 
k o los que 

Y el c 
Poi 

• 9111 

tienen un título profesional para ejer
cerlo libremente: no falta más que 
ponernó'^¥Pmhff1 Sd^UvJ oAiJ-l i 

Pero es necesario que : alguien es
té continuamente sobre los que pa
gan de esta' manera, cjcrcícncfó el 

'Poder en nombre del que está arriba: 
¡oía delega en el cacique, 
ra parte ocurre lo siguiente: 
ía se culti/a el t/igo,--pon

go ecíte ejemplo como podía poner 
otro de, cualquier, producto de los 
que, dicen aquí se cultivan, —y se 
considera buena cosecha sí se reco
lecta ocho o diez veces más que lo 
que seisembró, no obteniéndose ma
yores beneficios por varias causas, 

ipero sobre lodo, por deficiencia en.el 
.cultivo y por haber destruido el bos-
.que, ^ á que es un heChó demostrado, 
.que donde no hay bosques no hay 
lluvias, y donde no llueve no h&y 
.paslés,", y donde no hay pastos no 
jhay ganadería y c onde no hay gana-
.derla-.no hfiy abono;, y^oritie Í'O h^y 

Para que en e:?as condiciones el 
cultivo sea remu-.'icrado, es preciso 
cierto precio de venia. 

OíraC'naciones ofrecen trigo más 
bar-áto iporquc lo producen mejor, no 

P.por cultivar amcho, sino p.or cultivar 
nbien;:ía competencia, asi, no puéde 

mantenerse. Pero ¡ah! ¡¡remedio , . -
vador!: una voz se levanta en el Con
greso y pronuncia estas o parecidas 
campanudas palabras: ¡hay que favo
recer la producción nacionqn;--él , en 
su vida ha producido otra cosa que 
grasa en su pared abdomina'—jy se 

, acuerda elevar el. arancel. 
Pero el que vive de un salario— 

obrero industrial y clase intelectual--
vé que con el lo-se le encarece la vida, 
y acuerda aquel, (los.intelectuales no, 
porque no están asociados) pedir au
mento de jornal, acudiendo a la huel
ga si es preciso. 

Sale vencedor, y ?as substancias 
derivadas de la industria que necesi-
ta el agricultor, elevan su precio, ésíe 
rproíesía, y vuelta a pedir elevación 
del arancel. 

Ya tenemos aquí el germen de la 
lucha de clases. Y en este tejer y des
tejer, no se vislumbra otro fin que la 
bancarrota definitiva. 

Sin embargo. ante_s de llegar a ella, 
el cacique, al que no se le puede ha
cer nada, porque la justicia sería im
placable, y el nombramiento recae 
en un palurdo, o sea, como lo ha de
finido,un ilustre escritor contemporá
neo, «un animal que hace bien cuan
do no puede hacer mal.» 

¿ S e va aclarando-el problema?, 
¿S í? pues, a ver;quien me-resuelve el 
siguiente, >, .t;; • -,. ^ 
ACERTIJO: ¿quién será capaz de arre

glar este lío? a'u ;B 
J o s é María Villscián 

J C e a V. " £ l J d e a l 

El ssaevo ':rt /uto M c m c á -
p a l . de roga t o d a » las d i s -

posiciones anteriores 

Ha sido promulgada una Real orden 
muy interesante señalando el alcance 
del Estatuto municipal en relación con 
las leyes anteriores .que contradigan, 
sus preceptos. 

He aquí la parte dispositiva de ,1a 
fíeal'orden a que hacemos referencia:, 

«Primero. Por los departamentos mí-, 
nisteri.alea se tendrá muy pm.cutnfca, 
siempre que. hayan de rea.oiye.r espe
dientes, que afecteu a materias da.la 
compotencia, municipal, oí carácter de 
decreto-ley que ostenta el Estatuto mu
nicipal, cuyas prescripciones, por lo. 
tanto, son derogatorias de toda la le-. 

las tan clones que a ios mismo.? confie-
ron eí/ftí-tícaio lSO del E-taMilo y ¡os 
reglamentos dictados para su aplica
ción. Unicamente se considerarán sub
sistentes las, disposiciones legales ante
riores si Estatuto .qua esta o a as regia-
m en tos expresamente declaren en vigor 
entendiéndose incluidas las restantes 
en la disposición, final derogatoria,¡del 
citado Cuerpo legal. 

Segundo. Cuando an Ministerio, &a-
tofidad. u organismo do la Admi-.ñ tra-
ción pública tenga duda fundada acerca 
de la vigencia de alguna dispoción lo
ga! que se halle en pugna con el Esta
tuto o sus reglamentos, deberá sodei-
tar el oportuno informe ai Ministerio 
de la'Gobernación antes de resolver. 

Tercero. Las dieposiciones ministe
riales anteriores a la presente que a 
juicio de un Ayuntamiento coatengan 
notoria infracción del. Estatuto muni
cipal o de sus reglamentos podrán ser 
anuladas por 11 presfden ua ! Bj e -

: torio; Mílilarl7'% 'f t&tTcf&'S? Avufíti-,' 

del dé ia ^ ^ - v . ^ . u j : j peni 
en todo caso de ios d tt-hos levílima
ra eh té adquiridos. 

Cuarto. Los-enearg.ídos de io-, depar-
tamentos ministeriales exigirán a todos 
los funcionarios a SUM Órdenes el estric
to eamplimianto, bajo su más eatrecha 
responsabilidad, de está Real Orden.» 

i * 

-¡Decid- vosotros, los que aún:'no-"Os 
í llegó la cultura inyectada por la safia 

social! ¿Q'iién es e l inquiiiao y euai 
; su representación dentro d é l a mayo-
-riaSUrr h - • .-^fvív v " ^ v é ú 
•-- ¡Pues'bien! El inquilino, ''BlalYrt ví,:¿-
•scópeiones, es--el--obrero inteieotual y 
-manual; el marino que SUTĈ  -ICP «nfás-
res defendiendo t u comiercíc-; - i : \u' ~ 
tar, que guarda Í;,ÍS fronteras y sostie
ne el orden; el médico, que cura tus 
enfermedades; el maestro," qne te en., 
señó las primeras nociones que apren
diste y sigue enseñando y «nf ' t r . o las, 
impertinencias de nuestros bijoí-; 
fin; todos producen con su act ;, i , 
do que t ú y ios tuyos corréis, 3- -̂ ^r-

-t$ls-¡=, - -. r,-: o la no ; : 
.i( ¿Sabéis quienes son ios, i r án 

..̂  ¡Decid ahora! ¿Quiénes son los case
ros/... ¿Quienes figuran en lotf censos 
como tales?... ¡Los escribas y fa .ispea 
modernos! Los qne por ambición de 
unas monedas, con que saciar su sed 
avarienta, sacrificaríais en el. madero 
Santo de la cruz ai mismo Cristo, si 
nuevamente se encontrase entre voso
tros y os predicara el amor ai pebre, 
y os obligara a dar de comer al bam-
.bramto y posada al peregrino. ¿Qué 
liaríais vosotros, ios primeros en ne-
gar hospitalidad ai que necesita cobi
jarse echando a la calle al inquilino in
defenso? Si, al indefenso; al fuerte, al 
que sabe sus derechos y deberes, a éáé' 
nó, porque os haría comprender, io 
que no sabéis; ¡que esa. propiedad que 
llamáis vuestra no tenéis derecho a ha-
éW]dé élra lo qm* os p azca. OU^liffA 

¿Sabéis lo que es derech :? S irúrPjSoX 
enseñaron en ei instituto: d e r e c h o , es 
eljconjunto' de reglas a que estanips'-su-
jetos todos íos que vivimos en sociedad 
y ei Estado, es encargado de hacer 
cumplir y cuidar por los derechos del 
ciudadano; así pues las leyes y costum
bres de los pueblos forman el derecho, 
que todos estamos obligados a respetar, 
máxime que el Estado es la misma so
ciedad, que hace y ejecuta leyes para 
qtie viva, en paa toda la familia social.-

El derecho que tiene el hombrea la 
vida, nadie puede, ni tiene potestad,. 
p%r,a, eortar; lotia.int&í.v'enpíon ea con
tra; eo pegad,y debe ser condenada por-
la m'ism^ .(.éy del derecho. 

Otro de los principales <derechos del, 
hombre > es el de la «dignidad perso
nal», por lo que quedó abolida la es
clavitud, que convertía ai hombre-en 
la bestia humana haqiendo del' 'laborío-, 
so y honrado Obrero .un esclavo.del 
dueño que mal pagaba ÍUS' seryieíos, 
expíotándolé' por abuso" -ÍV la me.rzV. 

- Ei tiempo hizo .borrar las husl >., lo 
i tanta infamia, pero nos dejó la «serví* 

dumbfe^'qtie no es más • m ^rp 
• esclavitud algo suavizada. 

En nuestros tiempos, la libertad e 
. independencia del trabajo es el dero-
* chlyqub tenemos'de ej'ectlitáfl'd'H;-.tltrtS'o 
••. y'don-do más nos con verig , e; 
» la obligación' que todos' loáJ h ' : ; : 
atenemos de trabajar para ' sóptórar 
1 nuestras familias v no vivir" a costa" 

del tr 

prosp 
sabemos como ha - nacido y 
lo \% propiedad, hija del capi

tal, que fué unís veces bien adquirido: 
por sucesión y otras formado por ia 
acumulación de sumas obtenidas no so
lamente del ahorro, sino por la explota-
ción del trabajo de muchos ciudadanos, 

-1 recen de ío que se les priva a, ia. 
'a. .-::», foliando abiertamente, el que 
ssi 1Q obtiene, al derecho de d i g n i d a d 

yo. JNo sien'uo awi 
.das por ia fuera 
pietario de un tei 
no tiene siemore 

BÍhcírB bien, ( 
oo o de wm 
rdepechcf de 

sión sobre dicho inmueble, sino en un 
grado limitado, pudiendo disfrutar d« 

i lo t e»-
; tí ro

cas»" 
pose-

http://iCaqiq.irisi.fn


ID teros Qoo prCutico CÍICBA propiedscl. 
Todo es de todop; del hombre es < uan-

to nos rodea, en esta colmena social, 
donde tenemos el deber de trabajar, 
arrojando de nuestras tierma a los zán
ganos qne comen y vi Ten a costa do 
nuestra producción, sin que produzcan 
nada útil, nada bueno, nada humano; 
laboran y vivirán como ios demás, fe
lices j tranquilos; con la felicidad y 
tranquilidad que produce el ejecutar 
la caridad y cumpliendo con sos debe
res de todo buen ciudadano, 

§ Segismundo de C E 

Con «Febreriilo el loco» hace su 
aparición' el Carnava? y la Tuna Ar-
íísíica Burgalesa salió a recordar con 
sus alegres pasacalles la proximidad 
del triunfo de la gentil Terpsícore. 

Días pasados estuvo expuesta la 
bandera de esta agrupación musical 
en el escaparate de! comercio del se
ñor La Rosa, mereciendo elogios el 
gusto con que está pintada. 

La presidencia de la Tuna, ha sido 
aceptada por la bella señorita burga
lesa Africa Carcedo, a quien en pri
mer lugar obsequiaron los «tunos» 
con una serenata. 

A estos les deseamos éxito en la 
tournée artística que pretenden rea
lizar. 

BAR COLONIAL 

Antiguo establecimiento de vinos 
y comidas. 

AURELIANO HIDALGO 
Carnecerías, 15, esquina frente a la 

Diputación.—Burgos. 

PROCEDIMIENTO DE OONS-, 

TRUCGIÓN EN SERIE. 

Una vez herlío el replanteo fie los 
cimieDtes y después de bascado en el 
terreno el asiento ñrrm1, la escavaciÓn 
hecha con i í ú ñ n , servirá de caja para 
forra&i- el rauío que constituye las ci
mientos, que serán de cemento y hor
migón. El rectángulo formado por 
los muros de los cimientos, se procura
rá que quede visible por fuera de! te
rreno de 10 a 15 centímetros (me re
fiero al pisno horizontal), vertiendo 
sobre e&e plano una capa de cemento 
puro o de afefalto, para aislamiento de 
humedades. Sobre esa capa se empeza
rán a levantar Jos muros o paramen
tos correspondientes a las plantas ba-

Antes de empezar esta operación, y 
puesto que se trata de construir varios • 
edificios igna'es, para buscar la mavor 
economía se emplearán los medios si
guientes: Con arreglo a los planos eíe-

' gidos, se construirán tablones especia
les coa dispositivos para formar, ya 
desde el principio, portadas y ventana
les; estos tablones serán dobles y se ar
marán de una manera puramente me
cánica, sin emplear puntas ni tirafon
dos; se irán asentando de dos en dos 
sobre el plano horizontal de ios ci
mientos, uniéndose entre sí, los del ex
terior con ios del interior, por medio 
de pasadores, teniendo estos un agu
jero corrido por el qne se introducá 
la clavija que loa sujeta. 

Estos pasadores ai cruzar de tablón a 
tablón irán por entre unos prismas 
apropiados de madera de liaya y tendrán 
n n agujero interior en toda su longi
tud para alojamiento de los pasadóres; 
estos prismas estarán partidos en dos 
mitades, formando cada mitad una cu-

y tabiques correspondientes a la plan
ta Urja, se desarman los tablones y so 
procede a su colocación en igual forma 
que anteriormente, siguiendo hasta el 

• fin • igual procedimiento. 
E factor más importante de est̂ s 

conatrueciones,. éstriba en la pronta 
prepEración de los materiales o morte
ro, lo cual se hará segiin se detalla a 
con tinusción. 

Como se ha dicho anteriormente, los 
muros de estas edificaciones son desde 
cimientos, de cemento y hormigón, ne
cesitándose por tanto gran cantidad de 
ese elemento y es menester buscar la 
forma más sencilla de su preparación. 
Para ello, se construye un andamio 
transportable por medio de cuatro rue
das, y se colocará en el frente del para
mento que se desee construir, o en el 
centro de uno de los de mayor longitud; 
este andamio tendrá una altura de sie
te a ocho mntros, (si las edificaciones 
tuviesen tres pisos); tendrá escalera 
para sabida dé peones, y balconcillo 
en la olatiforma superior, y para subi
da de materiales, se colocará en uno 
de sus ángulos interiores ana polea, 
trócuia o polipasto (lo que más convi
niere.) En la plataforma del andamio 
se colocará un csjón achatado capaz 
para un metro cúbico de mortero, y 
en ese cajón se revuelve hasta que es
té en condiciones de verterlo en las 
cajas que formen los tablones, lo cual 
se verificará por medio de una canal 
giratoria de madera o de chapa que 
corresponderá al centro inferior de la 
plataforma y por debajo del cajón don
de se prepara el mortero, lo cual faci
litará grandemente i a ra pidez de la 
edificación; siendo giratorio ese canal 
tendremos la ventaja de que sin mo
ver el andamio del lugar en que en 
un principio se colocó, puedan dir igir 
se los materiales al panto que se desee, 
siendo también susceptible dicho canal 
de alargarse o acortarse por medio de 

H I L 

Conviene a todos enterarse del Bachillerato abreviado antes H 
matricular a sus hijos en ningún Centro. ^ 

Niñas que han hechoc?^rí? c u r s o s en dos a ñ o s y la c a r r e y 
de m ú s i c a . a 

Mucha economía y grandes ventajas. 
No cuesta nada informarse antes de matricularse. 
Idiomas: f r a n c é s , ing lés , a l e m á n . Clases especiales. 
Todos sobresalientes en los ú l t i m o s e x á m e n e s de la t ín , 
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OYisimo mccionario ae la en 

La esposa del secretario de esle 
Excmo. Ayuntamiento, D. Domingo 
Dancausa, ha dado a luz una hermo
sa niña. 

Madre e hija se encuentran en per
fecto estado de salud, y enviamos a 
todos nuestra felicitación por el acon
tecí miento familiar. 

Estos días se hallaba enfermo, por 
fortuna no de cuidado, el doctor en 
medicina D. Luis Valero Carreras, a 
quien deseamos una franca mejoría. 

ña cortada y su longitud será la que adicx0 
regule en todo momento e! espesor ' En esta forma, tres o cuatro obreros 
del muro a construir, colocándose so- aigovoinntariosos,levantarán un edificio 
bre los psMdore. en forma inversa a de e8ga f.imiliar de duS p|anfcas en me. 
sus correspondientes gruesos. Cada nuS de quince días y 
dos tablones llevará el número de pa~ m4, ü5r6ro3 
sadores que fuesen neoesarics, para 
formar una caja completa y bien nive-

1 ae 

«La Gaceta> ha pubi nado, entre 
otras muy importante?, 'a siguiente 
disposición del Directorio Militar: 

Disponiendo que ios delegados do 
Hacienda adopten los op .rUns. . medi
das para comprobar e m la rspide-z po
sible ios denuncias que so presen ten re
ferentes a la ocultación y deíraudsción 
por tributación al Estado. 

AVISO 

Habiendo sido desahuciada de la 
tienda de «Alfalfa y hoja de maíz» 
que en ¡a calle de la Merced, número 
58 tenía esíablecídá Paula González, 

lada, en la que se irá vertiendo el ce
mento y hormigón que ha de cons
tituir ei muro correspondiente a la 
planta baja; pero no se empezará esta 
operación, hasta que no estén coloca
dos todos los tablones que sean menes
ter para, la edificación de muros y ta
biques por completo, teniendo estos una 
altara de tres metros sobre el plano 
de los cimientos. 

Debe procurarse que en las esquinas 
do! edificio y dentro del muro, se colo
quen en forma vertical tubos de hierro, 
(nao solo), de consistencia suficiente, 
o en su defecto barras qua llenan las 
propiedades de los tubos, teniendo de 
longitud un metro aproximadamente 

si empleáramos 
se conatrairían al mes 

tantas edificaciones como permitiera ei 
fraguado de los materiales. 

MANUEL G A R C I A 

CONSERJE 

Carácter uraño y fiero. 
(Mezcla de can y portero.) 

CONSONANTE 

Os lo diré en un instante, 
cual lo concibe mi mente, 
y ya viene el consonante; 
un renglón que acabe en ente 
y otro que termine en ante. 
(Ahora a pensarlo detente) 
¿Lo hallaste? ¡Pues adelante! 

CONTRABANDO 
Pasar matute, burlando 

a! guardián o vigilante. 
Eso es ir contra el bando 

en Pancorbo y Alicante. 

CONTRAER 

Con traer la cartera bien repleta, 
seguro es que hallarás juerga completa. 

CONTRASENTIDO 

Es contra el sentido ir, 
y esto lo debes tener 
presente, si has de mentir 
al hablar a una mujer. 

CONTRATA 

Lo que ambiciona el bracero, 
el cómico y el torero. 

CONTRIBUCIÓN 

Lo que por fuerza o de grado, 
le entregamos al Estado. 

CONVENTO 

Fuerte mansión, que en remotos 
tiempos, motivó mil quejas, 
pues de la razón devotos, 
si rejas, ¿para qué votos? 
si votos, ¿para qué rejas? 

COQUETERÍA 

Una anticuada manía 
hoy muy generalizada, 
que a la mujer le valía 
para tender la redada 
que a su perdición la guía. 

CORAZÓN 

La ciencia médica dió 
a una viscera este nombre, 
y añadir pretendo yo, 
que es la cuerda del reloj 
de la existencia del hombre. 

(De la mujer nada digo, 
porque ella es nuestro enemigo.) 

CORISTA 
Bonita o fea; agraciada 

vivaracha, alegre y lista, 
de seductora mirada, 
y cuyo amor se conquista 
(haciendo alguna primada) 

CORSÉ 

Prenda cursi, que al fingir 
en el cuerpo una medida, 
no sabe que al reducir 
el talle, quiere, atrevida, 
al mismo Dios corregir. 
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¿Os quejáis de que las casas son 
caras...y los trajes? 

Es un horror; pero en ninguna par
te ¡os hallareis más económicos y 
mejores, que en la 

SASTRERÍA 
D E 

ELIAS LÓPEZ MARCOS 

E S P O L O N 8 . - B U R G O S 

Y CO ocade 
lo de 

íorma que qnec 
> fexte.rior pinos 
ae terminados lo 
lijes a la planta 

dieí 
mu-

S Í t 6 y ' 

oderna y 
isición 

apercibimiento. 

No os dejéis sorprender pagando un 
recibo que indique mayor cantidad de 
la que por renta satisfacéis, pues esta 
es una nueva martingala de los caseros 
malos. 

pulares concunió mucho público. 
También se celebró en la Catedral 

la fiesta de las Candelas con asisten
cia del Excmo. Ayuntamiento y auto
ridades de la plaza. 

El martes dió su anunciada confe
rencia en el Ateneo, el Registrador 
de la propiedad de Salas de los Infan-

Todos debéis enviarnos debidamente ^ ^ Aníonio Aristoy, que se ha re
cubierto, el Boletín que publicamos en como cxceleníe Poefd Y hábil 

dific 

esre na de 
site 

do n 

non, 
ma,-

¡nre-

n 

segunda plana. 
Los que ya sois socios, podéis ha

cerlo así constar en la línea de obser
vaciones impresa al final. 

narrador. 
El público que llenaba la sala del 

Principal, salió satisfechísimo del re
cital-poético con que fué obsequiado. 

jado de alambres si fuese de cemento; 
una vez hacha esta operación, se cons
truye una verduga do ladrillo, por en
tre la que pasará una barra a lo largo 

participa a su clientela y al público del muro la cual se engarzará con los 
en genera!, que mientras se propor- tubos verticales colocados en las esqui-
ciona otro establecimiento, pueden na8j y desde el centro de cada par -
hacerse los encargos avisando a los mentó y formando una cruz en k par-
teléfonos números 543 y 495 y en la fe qn® corresponda a eada vivienda, 

so engarzarán otras barras, quedando 
de esta manera amparados entre sí 
tanto loo paramentos como las esqui
nas d d edificio: Con esta disposición y 
aunque ios edificios fuesen do adobos, 
ya pueden venir años hasta que se re
gión tan estas echncaeionor. 

c • , ^a Junla de gobierno de la Cruz 
ni" !Kn!!J!S, P:(?P'eí.íÍ0S qUe pre- RoÍa ' ha quedado reelegida por tres íenden obligar a los inquilinos al cum- años , conforme a lo que determinan 

«Armería Eibarresa, Merced, 
Las ventas en Progreso, 2. 

t i Idea l 
Propagúelo Vd. siempre. 

plimiento de las condiciones impresas los ¿s ía tu tos de la institudo!n 
al respaldo de los recibos de alquiler, institución 
alegando son derivados de la ley. La fiebre de carteristas, timadores y 

No hagáis caso. Tales condiciones íoPislas del dos, que Burgos venía pa' 
carecen de validez y fuerza de ley para t e l e n d o , ha sido atajada por una ba-

A o I | Vnn í í al PÍ lor \ pUeS para poder exig¡r su cum- íída Policíaca, que dió por resultado 
>y di i U L»U U ü l r U d l j pbnuenío, es preciso el consentimiento ,a detención de muchos «prógimos» 

de las partes contratantes, requisito ne- hoy están a la sombra 
cesarlo según el art. 1261 y siguientes Detenido se e n c o m m 
del Código Civil. 

I ... M I < / I 0 3 
Ha trasladado la sastreua de mil i -

par y paisano, a ¡a calle de Laín-Galvo, 
26, 2.°. Casa nueva de la señora viu-
ta de D, Abelardo Alonso. 

Cuantas dudas tengáis, podéis acudir 
a consultarnos de 4 a 7 de la tarde a 
nuestras oficinas. Avellanos, 1, entre 
suelo. 

se encuentra también el 
jefe de la policía gubernativa de esta 
capital, al que por auto judicial se exi' 
ge como fianza para gozar de liber
tad provisional, el pe go de 50.000 
pesetas en metálico o 100.000 en fin' 
cas o valores. 

Imp. Marcelino Miguel 

AVISOS IMPORTANTES SacrtiUa* 
Corresponde al propietario, que es el Con la solemnidad acostumbrada, 

que recibe la cantidad, colocar en cada celebraron sus fiestas titulares las pa-
recibo un timbre móvil de 10 céntimos, rroquias de San Lesmes, Santa Agüe-
a que viene obligado bajo multa y da, y de Gamonal, a cuyos actos po-


